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RESOLUCION de 29 de febrero de 1996, de
la Universidad de Cádiz, por la que se publican
Comisiones juzgadoras de concursos de Profesorado
Universitario.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.º
del Real Decreto 1427/86, de 13 de junio (BOE de 11
de julio), que modifica, entre otros, el artículo 6.º 8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26
de octubre), por el que se regulan los concursos para pro-
visión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones,
una vez legalmente designados todos los miembros que
las forman, que han de resolver plazas convocadas por
Resoluciones de esta Universidad e integradas conforme
al siguiente anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, desde la publicación de las mis-
mas en el BOE.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.º 8 del R.D.
1888/84, ante el Rector de la Universidad de Cádiz, en
el plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente al
de su publicación.

Cádiz, 29 de febrero de 1996.- El Vicerrector de
Ordenación Académica y Profesorado, Manuel Galán
Vallejo.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 29 de febrero de 1996, conjunta
de las Consejerías de Gobernación y de Trabajo
y Asuntos Sociales, por la que se regula la com-
posición y funcionamiento del Grupo de Trabajo
creado por el Acuerdo del Consejo de Gobierno
de 6 de febrero de 1996.

El Acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de febrero
de 1996, dispone la constitución de un Grupo de Trabajo
para la elaboración de un informe sobre aplicación de
la normativa de prevención de riesgos laborales en la Admi-
nistración pública autonómica.

En su apartado segundo se establece que la com-
posición y funcionamiento del mencionado Grupo se deter-
minaría por las Consejerías de Gobernación y de Trabajo
y Asuntos Sociales, así como posibilitaba la incorporación
al mismo de las personas que el propio Grupo considerara
necesarias para la mejor realización de su trabajo y de

representantes de las Consejerías que estimara conve-
nientes.

En su virtud, de conformidad con el citado Acuerdo,
venimos en

D I S P O N E R

Artículo 1. Composición.
El Grupo de Trabajo a que se refiere el Acuerdo del

Consejo de Gobierno de 6 de febrero de 1996 tendrá
la siguiente composición:

- El Secretario General para la Administración Pública,
que será su Director.

- El Director General de Trabajo y Seguridad Social,
que será su Vicedirector.

- El Director General de Presupuestos.
- El Jefe del Servicio de Acción Social de la Dirección

General de la Función Pública, de la Consejería de
Gobernación.

- La Jefe del Servicio de Personal Laboral de la Direc-
ción General de la Función Pública, de la Consejería de
Gobernación.


